
  

 

 
 

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, 
EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda. 

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España 

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia 

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid 

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid 

 

AICODE Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Móvil: (+34)638127273 

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org  

AICODE- COLOMBIA Calle  69  No. 11ª-59.. Bogotá – Colombia. 

 Móvil: (+ 57) 3008280019– Email:wrodriguez@aicode.org 

AICODE – MADRID Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid 

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452 

Email: casimadrid-1@aicode.org 

AICODE  - SEVILLA C/ Constantino, 10, 1D- CP 41008-Sevilla 

Tel:(+34) 954063195. Móvil: (+34) 630 13 63 06 – Email: aicode@aicode.org  
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RENOVACIÓN OBLIGATORIA DE EMPADRONAMIENTO 
 
 
LOS EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS  EMPADRONADOS DEBEN RENOVAR SU 
INSCRIPCIÓN PADRONAL CADA DOS AÑOS O SERAN DADOS DE  BAJA ENEL PADRÓN. 
 
 
Este proceso se debe a la modificación del articulo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Re guladora 
de Régimen Local, en el cual se estableció la renovación periódica cada dos años de las inscripciones 
en el Padrón de los extranjeros no  comunitarios sin autorización de residencia permane nte , así 
como la caducidad de dichas inscripciones en caso de no llevarse a cabo tal renovación. 
 
La Dirección General de la Policía comunicará mensualmente al INE los extranjeros a los que haya 
otorgado autorización de residencia permanente, así como los que hayan perdido este permiso. 
 
Estos listados se darán a cada consistorio con la advertencia de proceder contra los inmigrantes 
“desempadronables”, a los que denomina: Los ENCSARP (extranjero no comunitario sin autorización 
de residencia permanente). 
 
Los ayuntamientos no tienen obligación de advertir a los inmigrantes que pueden perder sus papeles, e 
incide en que esta renovación no puede ser un acto de mero tramite, sino que es un acto “expreso 
mediante el cual el ciudadano, o  representante, manifiesta su voluntad expresa de re novar la 
inscripción” . 
 
El proceso tiene continuidad en el tiempo, de modo que los extranjeros a los que afecta esta ley 
deberán renovar su inscripción cada vez que se cumpla dos años desde la renovación de su alta en el 
padrón del correspondiente municipio. 
 
Este procedimiento permite aumentar la calidad de los padrones al dar de baja de los mismos a 
aquellos ciudadanos extranjeros que ya no residen en nuestro país, posibilitando así disponer de unas 
cifras de población más próximas a la realidad. 
 
 
 
Documentos exigidos para la renovación : 
 

 Documento de Identificación personal (NIE o Pasaporte; ambos en vigor) 
 Justificante de domicilio en caso de haber variado 

 
 

 


